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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 

Demandante: JORGE ANDRES MENDEZ CARVAJALINO C.C No 1065890252 

Demandado: CARLOS MARIO LONDOÑO BARRIOS C.C No 1.065.575.590 

Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00106-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Dieciséis (16) de Agosto de dos mil 
veintidós (2022). 
 
En atención a la solicitud de seguir adelante con la ejecución y adicional se requiera al pagado del 
ejecutante para que cumpla con lo de la medida cautelar ordenada, se rechazara de plano la petición, 
en atención a que la apoderada del demandante no ha cumplido con la notificación por aviso tal y 
como se ordenó en auto del 09 de agosto de 2022. 
 
Por otra parte, requiérase por secretaria, al PAGADOR O JEFE DE NOMINAS DE LA POLICIA 
NACIONAL para que en un término improrrogable de dos (02) días, explique las razones por las cuales 
no le ha dado cumplimiento a lo ordenado por esta judicatura en relación a medida cautelar ordenada 
por este despacho mediante auto de 14 de junio de 2022 y en contra de la ejecutado CARLOS MARIO 
LONDOÑO BARRIOS C.C No 1.065.575.590; en caso de haberlos hechos manifieste en que cuenta 
fueron consignados dichos descuentos 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA DE SERVICIOS Y CREDITOS CRECOOP (EN LIQUIDACIÓN) NIT 

No 830510138-7. 

Demandado: CARMEN LUCIA RAMOS LUGO CC No 30.647.671 y NILSA ESTHER OSORIO 

ROBLES CC No 26.918.007 

Radicado: 20-787-40-89-001-2021-000120-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Dieciséis (16) de Agosto de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Observada la notificación por aviso, realizada a la demandada NILSA ESTHER OSORIO ROBLES CC 

No 26.918.007, quien recibió el aviso tal y como certifica la empresa de mensajería SERVIENTREGA, 

el 28-06-2022, quien guardo silencio, en todo caso, no se ha designado curador ad litem en favor de 

la otra demanda CARMEN LUCIA RAMOS LUGO, quien fue debidamente emplazada en el registro 

nacional emplazado, por tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar,  

 

RESUELVE: 
 
1°. - Designar curador ad litem en el proceso de la referencia, para que contesten la demanda en favor de la 
señora CARMEN LUCIA RAMOS LUGO en los términos del artículo 48 numeral 7 del C.G.P al abogado(a) 
KEILA MARGARITA ARZUAGA CUELLO mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de 
ciudadanía N° 1.065.611.305, con tarjeta profesional N° 213236 del C.S.J, quien se podrá ubicar en el correo 
electrónico: maaguitacuello@hotmail.com 
 
2°. - Hacer las advertencias de que trata articulo 48 ibídem en el sentido de que el curador designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo por los medios electrónicos dispuestos en la Ley 2213 de 2022, la 
carga de comunicar y contactar al curador será del interesado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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Distrito judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 

Calle 5 No. 3 – 18 
j01prmpaltamalameque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
RAD. No.207874089001-2011-00050-00 
DTE: LENIS VILLARREAL RANGEL 
DDO: MARTHA PATRICIA ARMESTO PEÑALOZA CC No 26.917.450 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque, Cesar, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós 
(2022).   
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, toda vez que se encuentra vencido el término ordenado 
mediante autos del 23-07-2021 y 06-12-2021, al pagador de la ESE HOSPITAL DE TAMALAMEQUE CESAR , 
para que explicara los motivos por los cuales no ha respondido en relación a la medida cautelar ordenada por 
este despacho mediante oficio 0655 de noviembre de 2020  respecto de la demandada MARTHA PATRICIA 
ARMESTO PEÑALOZA CC No 26.917.450 , sin que a la fecha haya emitido algún tipo de pronunciamiento al 
respecto.  

Por lo anterior, se ordenará abrir el presente incidente en contra del GERENTE DE LA ESE HOSPITAL DE 
TAMALAMEQUE CESAR, En consecuencia, se le dará traslado del incidente por el término de tres (03) días. 
En este término deberá aportar las pruebas que tenga en su poder que justifiquen su actuación o en su defecto 
informe quien es la persona encargada de dar respuesta a las medidas de embargo contra la demandada. 

Por lo anteriormente expuesto, éste Juzgado 

RESUELVE: 

CUESTIÓN ÚNICA: ABRIR incidente de solidaridad en contra del gerente de la ESE HOSPITAL DE 
TAMALAMEQUE CESAR YURI MIGUEL CASTRO ZAMBRANO identificado con la C.C. No. 5.117.168o quien 
haga sus veces, a efectos de precisar si incumplió su deber legal en relación a la medida cautelar ordenada por 
este despacho contra la señora MARTHA PATRICIA ARMESTO PEÑALOZA CC No 26.917.450. En tal orden, 
deberá informar las razones por las cuales no ha efectuado los descuentos al salario del demandado. Dese 
traslado del incidente por el término de Tres (03) días. En este término deberá aportar las pruebas que tenga 
en su poder que justifiquen su actuación.  
 
Por secretaria expídase el oficio correspondiente.  
 
Adviértasele de los poderes correccionales los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 
que les imparta el Despacho en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución, conforme lo 
establecido en el artículo 44 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 

Demandante: YOLIMA PEREZ RODRIGUEZ CC No 49.552.777 

Demandado: YOMAR ENRIQUE MEJIA DIAZ No 18974865 

Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00253-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Dieciséis (16) de Agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

 
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 593-9 y 599 del Código General del 
Proceso, El Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar, 

 
RESUELVE: 

 
1°. - Decretar el embargo a los siguientes bienes denunciados como de propiedad del demandado: La 
quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente devengado o por devengar del 
señor(a) YOMAR ENRIQUE MEJIA DIAZ No 18974865, en su condición de trabajador, ofíciese al 
pagador o jefe de nóminas de su empleador DRUMMOND LTDA identificado con Nit. 800.021.308-5, 
a fin de que haga las deducciones correspondientes y las consigne a orden del Juzgado según lo exige 
el numeral 9 artículo 593 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 

Demandante: CRISTOBAL VALLE ROBLES CC No 18.917.341 

Demandado: JUAN SAUCEDO URIBE CC No 5.117.487 

Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00007-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Dieciséis (16) de Agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

ASUNTO 

 

Vista las constancias de notificación por aviso aportada por el demandante en el proceso de la 

referencia, allega la constancia de devolución expedida por la empresa de mensajería Interrapidísimo, 

pero no se aporta por parte del interesado, la copia del aviso debidamente cotejada y sellada por la 

empresa de mensajería, adoleciendo de los mismos defectos señalados en el auto del 16 de marzo 

de 2022. 

 

Por tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar; 

 
RESUELVE: 

 
1°.- REQUERIR a la parte demandante para que allegue la copia del aviso remitido al demandado 
debidamente cotejada y sellada por la empresa de mensajería, conforme al artículo 292 del Código 
General del Proceso, para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, para que aporte el aviso 
completo y las debidas constancias o certificaciones si se materializó o no la entrega del aviso a los 
ejecutados, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda en los términos del numeral 1 del 
artículo 317 del C.G.P, notifíquese por estado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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